
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JPSL 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

REF: TUTELA 2020-00575 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 67 DEL 26 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

 El contenido de la comunicación emitida por la Dirección de 

Sanidad de las Fuerzas Militares de Colombia, en donde informan el 

cumplimiento de fallo del 12 de febrero del cursante año, se pone 

en conocimiento de la parte accionante para los fines pertinentes. 

Comuníquese por el medio más expedito.   
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